
No necesariamente, pero es indispensable que la institución que reciba 
una Constancia Digital, tenga la app para validar los datos o, en su caso, 
que sea la ciudadanía quien lo haga utilizando Valida INE-QR.

¿La ciudadanía necesita la app para usar la Constancia Digital?

Próximamente, la ciudadanía podrá descargar la aplicación 
desde las tiendas de aplicaciones.

*Tendrás que autorizar la instalación de la app en tu dispositivo. Para más información, visita el sitio de descarga.
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o leyendo los siguientes códigos QR*
¿Cómo DESCARGARLA?

Con la app Valida INE-QR, las instituciones públicas y privadas, así como la ciudadanía podrán 
escanear los códigos QR de las Constancias Digitales emitidas por el INE y verificar que los datos 

coincidan con los de sus titulares.

INE lanza app para
validar Constancias Digitales


